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SUMMARY
Introduction: hypoacusia by chronic acoustic
trauma (HTAC) is one of the main work diseases.
Objective: to analyze the distribution and fre-
quency of hearing loss produced by chronic
acoustic trauma (HLON) in workers who attend
to Mexican Social Security Institute (IMSS).
Also analyze the estimated cost of permanent
work disabilities.
Material and methods: we analyze all hearing
loss cases of the workers who attend to IMSS
in the period between 1992 to 2001, registered
in the Subsystem of registration of work’s risk
in the IMSS. Measures of central tendency,
odds ratio (OR) and direct costs by means were
calculated.
Results: the HLON represents 41 % (1867) of all
work´s disease , during the period it was observed
an increase of number of cases, the average of
permanent disabilities, the rate of incidence and
the average of rating percentage. The cases
solved through a demand showed an increase
to 105 % in four years. The estimate monthly
cost for every worker was 277 pesos.
Conclusions: the HLON represents an impor-
tant problem for the IMSS causing social and
economic impact. If they don’t take some ac-
tions to improve the quality of chronic acoustic
trauma diagnosis it will have more serious con-
sequences.
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RESUMEN
Introducción: la hipoacusia por trauma acústi-
co crónico es una de las principales causas de
enfermedad de trabajo en el Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS).
Objetivo: analizar la incidencia, distribución y fre-
cuencia de la hipoacusia por trauma acústico
crónico en trabajadores afiliados al IMSS en el
periodo 1992 a 2002, así como los costos por
incapacidad permanente.
Material y métodos: se utilizó el Sistema Único
de Información de Salud en el Trabajo. Se cal-
cularon tasas, medidas de tendencia central,
de dispersión, razones de momios y costos es-
timados de pensiones.
Resultados: para el año 2000, la hipoacusia por
trauma acústico crónico representaron 41 %
(1867) de las enfermedades de trabajo. Durante
dicho periodo, el número de casos promedio de
incapacidades permanentes, la tasa de inciden-
cia y el porcentaje de valuación mostraron una
tendencia ascendente. Los casos resueltos por
demanda aumentaron 105 % en cuatro años. El
costo estimado mensual por trabajador valuado
fue de 277 pesos.
Conclusiones: la hipoacusia por trauma acústi-
co crónico constituye un problema de salud ocu-
pacional en el IMSS por su magnitud, tendencia
ascendente e impacto socioeconómico, de ahí
la necesidad de implementar un programa de
conservación de la audición.

Introducción

La exposición continua y crónica al ruido de alta
frecuencia y gran intensidad induce lesión irre-
versible en las células ciliadas del oído interno.1

Dado que la exposición es generalmente de origen
industrial, la hipoacusia resultante del trauma acús-
tico crónico —también llamada sordera industrial,
sordera profesional o sordera de trabajo— se con-
sidera una entidad patológica relacionada con el
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ambiente laboral.2 En las etapas iniciales las alte-
raciones en la audición pueden pasar desaperci-
bidas para el trabajador, pero en las fases avanzadas
afectan la comunicación oral. La hipoacusia se ca-
racteriza por ser bilateral y simétrica, se acom-
paña de acúfenos y es de tipo neurosensorial. La
curva audiológica característica en las etapas ini-
ciales muestra una caída en la frecuencia de 4000
Hz y una recuperación en 8000 Hz.3,4

Los factores etiológicos relacionados con las
hipoacusia por trauma acústico crónico son la
magnitud, frecuencia y tipo de sonido, suscep-
tibilidad individual y tiempo de exposición del
trabajador. En relación con la magnitud, el lí-
mite máximo permisible de exposición a ruido
para una jornada de ocho horas es de 90 dB;5 en
nuestro país, la exposición a niveles superiores
al establecido se considera de alto riesgo para la
salud auditiva del trabajador. Por otra parte, las
frecuencias altas o agudas entre 2000 y 5000
Hz predominantes en el área industrial, son más
perjudiciales para las células ciliadas del oído
interno. Así mismo, el tiempo de exposición, es
decir, las horas que el trabajador pasa expuesto
al ruido en una jornada laboral y la duración de
la exposición en años están directamente rela-
cionados con la extensión del daño auditivo: a
mayor tiempo de exposición, mayor profundi-
dad de la sordera.6,7

La hipoacusia por trauma acústico crónico
inducida por ruido industrial en trabajadores
afiliados al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS) ha ocupado los primeros lugares
dentro de las enfermedades de trabajo; sin em-
bargo, hasta la fecha no se ha realizado un estu-
dio que permita describir el comportamiento de
la enfermedad en el ámbito nacional y formular
acciones preventivas.

El objetivo de este estudio fue investigar la
distribución, frecuencia y comportamiento de
la hipoacusia por trauma acústico crónico en los
trabajadores afiliados al IMSS, con la finalidad
de implementar programas de promoción de la
salud auditiva en los trabajadores no afectados
y de prevención del trauma acústico crónico en
trabajadores expuestos a ruido, que laboran en
un determinado grupo de actividad económica.

Material y métodos

Estudio retrospectivo de casos, anidado en la
población de trabajadores afiliados al IMSS, en
el que se utilizó la base de datos del Sistema de
Información de Salud en el Trabajo del propio
Instituto (SUI-55/ST-5), instrumento único que
concentra información sobre morbilidad y mor-
talidad por enfermedades de trabajo, a nivel
nacional, delegacional, por unidad médica, por
empresa y actividad económica.

Se analizaron los casos diagnosticados du-
rante 11 años, de enero de 1992 a diciembre de
2002. Los datos de la población trabajadora o
denominadores se obtuvieron de la memoria es-
tadística de los años correspondientes.8

Para la codificación del padecimiento se uti-
lizaron la Novena y la Décima Revisión de la
Clasificación Internacional de Enfermedades y
Problemas relacionados con la Salud de la Or-
ganización Mundial de la Salud y la Organiza-
ción Panamericana de la Salud;9,10 las claves que
se incluyeron fueron la 388.1 y H83.3, respec-
tivamente, que corresponden a efectos del rui-
do sobre el oído interno.

De las 52 525 enfermedades de trabajo regis-
tradas durante estos años, se seleccionaron 11 881
casos nuevos de hipoacusia por trauma acústico
crónico y se consideraron los siguientes indica-
dores: número de casos, tasas de incidencia anuali-
zada (número de casos nuevos de hipoacusia por
trauma acústico crónico entre el total de trabaja-
dores asegurados por riesgo de trabajo por cada 10
mil asegurados), tasa de incapacidad permanente
(número de casos de incapacidad permanente en-
tre número de trabajadores asegurados por riesgo
de trabajo, por cada 10 mil asegurados) y prome-
dio de porcentaje de incapacidad permanente
(suma de porcentajes de valuación entre número
de casos de incapacidad permanente); así mismo,
número de casos resueltos por demanda ante la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, porcen-
taje de incidencia de los casos resueltos por de-
manda (número de casos resueltos por demanda
entre número de casos de incapacidad permanen-
te por hipoacusia por trauma acústico crónico, por
cada 10 mil asegurados). Estas variables se ana-
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lizaron en tiempo (año de indicencia) y población
(sexo, edad y actividad económica).

No fue posible calcular las tasas de inciden-
cia por edad, antigüedad y ocupación, debido a
que no se dispuso del número de trabajadores
asegurados en estas categorías. Para el análisis
estadístico se utilizó el paquete SPSS, versión
10. Se realizó análisis del comportamiento de la
enfermedad a través de medidas de tendencia
central, razones de tasas y cálculo estimado de
costos directos por incapacidad, tanto para el
ámbito nacional como para cada una de las 37
delegaciones estatales de servicios médicos del
IMSS.

Resultados

El número de trabajadores asegurados en 1992
fue de 9 554 942 y para el 2002, de 12 112 405.
Las tasas de incidencia de hipoacusia por trau-
ma acústico crónico y de incapacidad permanen-
te registraron incremento paulatino en los últimos
tres años, de tal manera que en el periodo de es-
tudio se observó tendencia ascendente de 2.6 veces
para la hipoacusia por trauma acústico crónico, y
de 2.1 veces para los casos de incapacidad per-
manente o secuela por el padecimiento. Al com-

parar el número de casos registrados de hipoacusia
por trauma acústico crónico con los casos que
dejaron secuela, observamos incremento de la
enfermedad de 2.5 veces. La valuación por inca-
pacidad permanente por hipoacusia debida a
trauma acústico crónico osciló entre 17.3 % (en
1994) y 19.8 % (en 2002), con una media en el
periodo, de 19 %. El número de casos resueltos
por demanda en 1999 (año a partir del cual se
cuenta con registros) mostró incremento de 2.1
veces para 2002 (cuadro I).

Para estimar el costo por los casos de hipo-
acusia por trauma acústico crónico valuados en
2002, se realizó el cálculo tomando como base
un salario promedio de 2000 pesos al mes (cua-
tro veces el salario mínimo de ese año). En este
caso cada asegurado valuado con 19.8 % recibiría
277.20 pesos al mes (al declararse la incapaci-
dad permanente, el asegurado recibe una pen-
sión equivalente al setenta por ciento del salario
en que estuviese cotizando en el momento de
sufrir el riesgo). Si los 277.20 pesos los multi-
plicamos por 1853 (total de casos registrados
en el año 2002), entonces la erogación para el
pago de las incapacidades permanentes por trau-
ma acústico crónico es de 513 651 pesos men-
suales, lo que representa más de 6 millones de pesos
al año. Si se asume una esperanza de vida de 30

    Cuadro I
    Indicadores sobre el comportamiento de la HTAC entre los trabajadores afiliados al IMSS. México, 1992-2002

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Número de casos de enfermedades 7 187 6 365 6 370 3 134 6 370 2 091 1 945 3 475 5 557 5 520 4 511
de trabajo por todas las causas

Número de casos de HTAC 721 544 712 380 360 336 920 1 312 2 269 2 460 1 867
Tasa de HTAC x 10 000 0.8 0.6 0.7 0.4 0.4 0.3 0.8 1.1 1.9 2.1 1.5
Número de incapacidades permanentes 692 519 712 375 352 336 908 1 294 2 258 2 444 1 853

por HTAC
Tasa de incapacidades permanentes 0.7 0.5 0.7 0.4 0.4 0.3 0.8 1.1 1.9 2.1 1.5

por HTAC x 10 000
Promedio de porcentaje de valuación SD SD 17.3 19.6 21.3 19.7 19.2 18.5 18.3 18.8 19.8
Número de casos por demanda ante SD SD SD SD SD SD SD 466 895 1 153 976

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
Porcentaje de casos resueltos por demanda SD SD SD SD SD SD SD 36.0 40 47.1 53

HTAC = hipoacusia por trauma acústico crónico SD = no se cuenta con información para estos años
Fuente: Coordinación de Salud en el Trabajo, SUI-55/ST-5
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años después de la valuación para estos trabajado-
res, entonces el gasto ascendería a cerca de 185
millones de pesos. Estos cálculos corresponden
sólo para los casos nuevos registrados en 2002.

La estimación anterior se hizo sin tomar en
cuenta que a los trabajadores con hipoacusia por
trauma acústico crónico se les realiza una revalua-
ción del daño cada dos años, lo que origina in-
cremento en el porcentaje de incapacidad parcial
permanente y, por consiguiente, aumento del
costo estimado. La edad promedio de los traba-
jadores fue de 44 años para 1992, y de 49 años
en el año 2002. La mayoría de los casos se pre-
sentaron en trabajadores del sexo masculino (cua-
dro II). En el rango de 15 a 19 años de exposición
laboral fue donde se presentó con mayor frecuen-
cia el padecimiento, tanto en 1992 como en 2002.
Los trabajadores de empresas dedicadas a la ex-
tracción y beneficio de minerales metálicos tu-
vieron mayor riesgo de sufrir el padecimiento que
el resto de los asegurados, (cuadro III).

La mayor proporción de casos por grupo de
ocupación se presentó en mineros, canteros,
pegadores y librantes de piedra (cuadro IV).

Discusión

La hipoacusia inducida por ruido industrial en
trabajadores afiliados al IMSS ha ocupado los
primeros lugares dentro de las enfermedades de
trabajo; sin embargo, hasta la fecha no se había
realizado un estudio que permitiera describir el
comportamiento de la enfermedad en el ámbi-
to nacional y formular acciones preventivas. El
padecimiento es prevenible, pero una vez que
se presenta es irreversible.

El comportamiento de la hipoacusia por
trauma acústico crónico en México es semejan-
te al que se observa en Estados Unidos de Amé-
rica del Norte. En ambos países ocupa uno de
los primeros lugares entre las causas de incapa-
cidad permanente; de acuerdo con lo señalado
por National Institute for Occupational Safety and
Health, de los 30 millones de trabajadores esta-
dounidenses expuestos a ruido, 10 millones pa-
decen dicha pérdida.11

En Gran Bretaña se realizó una investigación
sobre el comportamiento de la hipoacusia por trau-
ma acústico crónico durante cinco años; se notifi-

Cuadro II
Distribución de número de casos de incapacidad permanente por HTAC, según edad y sexo. IMSS, México, 1992 y 2002

1992 2002
Grupos de edad Masculino % Femenino % Masculino % Femenino %

20 a 24 6 0.8 0 0 6 0.3 1 1.1
25 a 29 26 3.8 1 8.3 14 0.7 0 0
30 a 34 61 8.9 0 0 45 2.5 0 0
35 a 39 115 16.9 0 0 114 6.4 2 4.4
40 a 44 122 17.9 3 25 160 9.1 16 17.7
45 a 49 117 17.2 3 25 303 17.2 15 16.6
50 a 54 116 17.0 4 33 349 19.7 18 20
55 a 59 61 8.9 0 0 344 19.5 24 27
60 a 64 36 5.2 1 8.3 274 15.4 7 8
65 a 69 13 1.9 0 0 95 5.3 5 6
70 a 74 4 0.5 0 0 33 1.9 2 2.2
75 y más 3 0.4 0 0 26 1.5 0 0
Total 680 100 12 100 1 763 100 90 100

Fuente: Coordinación de Salud en el Trabajo. SUI-55/ST-5 HTAC = hipoacusia por trauma acústico crónico
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caron 230 mil trabajadores con incapacidad per-
manente, mientras que en el presente estudio se
registraron 12 743 casos en los 11 años que este
trabajo abarcó. Lo anterior indica que en México
puede existir un subregistro de casos, ya que las
condiciones sanitarias laborales de los obreros
europeos son mejores que las de los trabajadores
mexicanos.12 El porcentaje promedio de incapa-
cidad permanente que se otorgó a los trabajado-
res afiliados al IMSS durante el periodo de estudio
fue de 19 %, mientras que en otros países el pro-
medio de pérdida auditiva fue de 12.5 %,13 lo
que indica que los trabajadores estudiados en la
presente investigación sufrieron una pérdida
auditiva más severa.

Las demandas ante la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje se incrementaron de 35 % (466)
a 52 % (976) en cuatro años; un alto porcentaje

de estos casos correspondió a trabajadores dados
de baja que reclamaron un subsidio por su pade-
cimiento auditivo una vez que se encontraban
separados de la empresa. En Estados Unidos de
América del Norte, de obreros que presentaron una
demanda por su padecimiento auditivo, a 80 %
se le otorgó una indemnización.13 Se considera
que se trata únicamente de la punta del iceberg,
ya que no todos los trabajadores afectados hacen
la reclamación correspondiente. Lo anterior invi-
ta a la siguiente reflexión: si todos los casos de
hipoacusia por trauma acústico crónico se detec-
taran de manera precoz, se podrían llevar a cabo
acciones preventivas y a los trabajadores enfer-
mos se les otorgaría oportunamente su pensión
sin necesidad de que acudieran a la Junta Federal
de Conciliación y Arbitraje; de este modo se po-
dría evitar la resolución de casos por demanda.

Cuadro III
Casos de incapacidad permanente por HTAC según grupos de actividad económica, tasas y razones de tasas.
IMSS, México, 1992 y 2002

1992 2002
Casos Tasa Razón Casos Tasa Razón

Grupos de actividad económica  IPP x 10 000 de tasa IPP x 10 000 de tasa

Extracción y beneficio de minerales metálicos 177 63.7 91.0 245 111.8 79.2
Extracción y beneficio de carbón mineral, 73 19.8 28.2 99 29.4 19.6

grafito y minerales no metálicos, excepto sal
Industrias metálicas básicas 11 1.7 2.4 100 15.3 10.2
Industria textil 44 2.9 4.1 112 7.7 5.1
Construcción, reconstrucción y ensamble 22 1.1 1.5 292 7.5 5.0

de equipo de transporte y sus partes
Generación, transmisión y distribución 12 1.4 2.0 71 6.5 4.3

de energía eléctrica
Fabricación de productos de minerales metálicos, 30 2.1 3.0 84 6.3 4.2

excepto del petróleo y carbón mineral
Transporte terrestre 175 5.4 7.7 180 4.9 3.3
Fabricación de productos de hule o plástico 6 0.3 0.4 74 3.4 2.3
Fabricación de productos metálicos, 7 0.2 0.3 68 2.2 1.5

excepto maquinaria y equipo
Demás grupos de actividad económica 135 0.1 0.1 528 0.5 0.3
Total nacional 692 0.7 1.0 1853 1.5 1.0

HTAC = hipoacusia por trauma acústico crónico IPP = Incapacidad parcial permanente o secuela
Fuente: Coordinación de Salud en el Trabajo, SUI-55/ST-5
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Es posible que el padecimiento pase desaperci-
bido para el médico familiar o algunos especialis-
tas, por lo que éstos no refieren a los trabajadores
afectados a los servicios de Salud en el Trabajo para
que soliciten el estudio de su padecimiento como
enfermedad laboral. Un estudio realizado durante
cuatro años en Barcelona sobre la incidencia de las
incapacidades permanentes por enfermedades de
trabajo, notificó una baja incidencia de dichas en-
fermedades al principio del periodo, atribuible a
una elaboración inadecuada de la historia laboral;
por ese motivo éstas no se detectaban. Posterior-
mente se implementó un programa de vigilan-
cia epidemiológica activa, a partir del cual al cabo
de cuatro años la incidencia se duplicó, pues au-
mentó de 76 casos a 144 por 10 mil trabajadores.
Finalmente, en ese estudio se recomienda una
coordinación adecuada entre las diferentes áreas
involucradas con la salud de los trabajadores.14

En la presente investigación se encontró que
la hipoacusia por trauma acústico crónico apare-
ce con mayor frecuencia en la cuarta década de la
vida; del mismo modo, en Estados Unidos de
América del Norte aproximadamente dos millo-

nes de trabajadores con edades entre 50 y 59 años
tienen incapacidad permanente por hipoacusia
por trauma acústico crónico. Se sabe que existe
un proceso degenerativo natural del oído a partir
de los 35 años, que se exacerba ante la presencia
de ruido.15-17 Tal proceso, degenerativo cuando
ocurre en población general no expuesta a ruido,
se traduce en pérdida de la audición de 16.75 dB
a los 60 años de edad.18 En el presente estudio se
encontró que la hipoacusia por trauma acústico
crónico sucedió con más frecuencia entre traba-
jadores expuestos a ruido por más de 15 años;
ello hace evidente que la duración de la exposi-
ción a ruido está directamente relacionada con
daño auditivo.

Los grupos de actividad económica en los
que se registran las tasas de incidencia más altas
de hipoacusia por trauma acústico crónico co-
rresponden a trabajadores de empresas donde el
nivel de ruido se encuentra por encima de los
máximos permisibles. Por citar un ejemplo: al
igual que en México, en Pakistán las industrias
textiles tienen un nivel sonoro de presión acústi-
ca de 85 a 112 dB.19 Por ello, es indispensable

Cuadro IV
Casos de HTAC según ocupación, IMSS, México, 1992 y 2002

1992 2002
Ocupación Casos % Casos %

Mineros, canteros, pegadores y labrantes de piedra 105 14.5 285 15.2
Peones de transporte 53 7.5 267 14.3
Operadores de máquinas para trabajar metales y productos minerales 25 3.5 171 9.0
Otros operadores de máquinas y montadores 5 0.7 144 8.0
Mecánicos y ajustadores de máquinas 63 8.7 80 4.3
Moldeadores, soldadores, chapistas, calderos, montadores  53 7.4 80 4.3

de estructuras metálicas
Peones de la industria manufacturera 52 7.3 69 3.5
Operadores de instalaciones y procesamiento de metales 1 0.1 64 3.4
Operadores de máquinas para fabricar productos textiles 23 3.1 50 2.9

y artículos de piel y cuero
Demás ocupaciones 341 47.2 657 35.1
Total 721 100 1867 100

HTAC = hipoacusia por trauma acústico crónico
Fuente: Coordinación de Salud en el Trabajo. SUI-55/ST-5
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establecer controles de ingeniería para mantener
el nivel de ruido dentro de los máximos permisi-
bles en los grupos de extracción y beneficio de
minerales metálicos, extracción y beneficio de
carbón mineral e industria textil.

Por ocupación, los trabajadores que registra-
ron mayor frecuencia de casos de hipoacusia por
trauma acústico crónico fueron mineros, cante-
ros, pegadores y labrantes de piedra, mecánicos,
ajustadores de máquinas, peones de transporte,
moldeadores, soldadores, chapistas, calderos y
operadores de máquinas para trabajar productos
textiles. En estas ocupaciones, los trabajadores se
encuentran expuestos a ruido en niveles por en-
cima de los máximos permisibles (90 dB), por
ejemplo: un operador de martillo neumático se
expone a 95 dB de nivel sonoro durante ocho
horas diarias.2 En estudios efectuados en otros
países es posible encontrar una situación seme-
jante: dentro de una fábrica textil en Vietnam, los
trabajadores se encontraban expuestos a 95 dB de
nivel sonoro, lo que provocó en ellos una pérdi-
da auditiva a partir de los 1000 Hz, la cual se
acentuaba más en la frecuencia de 4000 Hz.20

En Estados Unidos de América del Norte, 49 %
de los mineros de 50 años de edad que trabajan
en las minas de extracción de metales ferrosos o
no ferrosos, tiene 9 % más de probabilidad de
presentar hipoacusia a los 70 años de edad que la
población general con los mismos años de vida.
Se señala que entre las industrias donde los tra-
bajadores se encuentran expuestos a ruido están
la agricultura, la minería, la construcción, las in-
dustrias manufactureras, el transporte y las in-
dustrias o actividades militares.21 En Canadá se
notifica que los trabajadores de la construcción
que laboran como plomeros son quienes más
frecuentemente padecen hipoacusia por trauma
acústico crónico.22

Conclusiones

La hipoacusia por trauma acústico crónico re-
presenta un problema de salud importante para
el IMSS y muestra una tendencia ascendente
entre sus afiliados.

Se debe mejorar la calidad del diagnóstico
de las hipoacusia por trauma acústico crónico,
así como fortalecer la coordinación entre áreas

de salud en el trabajo y la de atención médica.
Al implantar las medidas, se podría identificar
de manera precoz la hipoacusia por trauma acús-
tico crónico, a los trabajadores se les otorgaría
oportunamente su indemnización, con lo que
se evitarían las resoluciones a través de demandas.

Es prioritario implementar un programa de
conservación de la audición a nivel nacional, a
fin de promover y preservar la salud auditiva en
los trabajadores.
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